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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

$ En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
le Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
CO rd i A . IWW--L-1 ■.»« T—J■■■-T——T

Lai suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. =======*===========„, 
* El pago de la suscripción adelantado. == 
Ül La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta, -n» - i-Tuntas.

3*6 yewetsis al ana * Extranjera,

Hi Los adictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 86 eénta. de peeeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos A la fa
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta. --—....... . .... . .
# Números sueltos, 86 céntl«ee de pe
seta cada uno. । । . ....................... ... m - ......... ■ ■ nw

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los Á ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ♦ el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil). 1 siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ♦ Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 1 sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). | carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA OEl  c o nsej o o e minis t r o s
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.u María Cristina, continúan sin no
vedad en su importan e salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 enero 1912).
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SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE HACIENDA
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REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos 

Por los Ayuntamientos de Gea de Albarracín, 
Fuenferrada, San Martín del Río, Villanueva del 
Rebollar, Nueros (Teruel), Benaguacil, Bétera, 
^uatretonda, Losa del Obispo, Picasent, Real de 
Candía, Rótova, Torrente (Valencia), Castrode- 
za, Coreos, Laguna de Duero, Portillo, Simancas 
('alladolid), Salvatierra (Zaragoza), Sella (Ali
ante), solicitando acogerse a los beneficios déla 
disposición 8 a de las especiales de la vigente ley 
do Presupuestos, por la que se autoriza al Go
bierno para concertar con dichas entidades el 
Pago de sus débitos al Tesoro en un plazo que 
n° exceda de veinte años; y

Considerando que las citadas Corporaciones 
municipales han solicitado el concierto dentro 
del plazo fijado en la repetida disposición 8.a es
pecial, y en la tramitación de los expedientes 
se han observado las prescripciones de la Real 
orden de 29 de mayo último; existiendo, por 
otra parte, perfecta conformidad entre la cifra 
de débitos por todos conceptos, que resulta de 
los libros de las Oficinas provinciales de Ha
cienda y la que reconocen las Corporaciones 
municipales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar los conciertos solicitados por los referidos 
Ayuntamientos para el pago de sus descubier
tos, por todos conceptos al Tesoro, en las con
diciones que se determinan en el adjunto esta
do, siendo de advertir que los mencionados con
ciertos quedarán rescindidos desde el momento 
en que dichas entidades dejen de cumplir los 
compromisos contraídos, no incluyendo en sus 
presupuestos próximos y en los demás subsi
guientes al concierto las cantidades precisas 
para e! pago de la anualidad correspondiente, o 
no haciendo efectivo el importe de cualquier tri
mestre de la misma, según se dispone en la re
gla 5.a de la Real orden ya citada, sin perjuicio 
de cumplirse lo prevenido en la regla 6.a de di
cha soberana disposición.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 4 de enero 
de 1912.—Rodrigáñez—Sr. Subsecretario do 
esto Ministerio.
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Estado a que se refiere la anterior Real orden por le 
que respecta a la provincia de Zaragoza.

Ayuntamiento de Salvatierra.
Importe del presupuesto de gastos, 8.675 pe

setas.
Importe del débito, 3 048-60. .
Número de años por que se concede el concier

to, 7. _ 
Importe de cada anualidad, 435‘51 pesetas. 

Madrid 4 de enero de 1912.—Rodrigañez.
(Gaceta \\ enero 19^2).

SECCION QUINTA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncios de subasta de lenas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 110 del Real decreto de 17 de mayo de 1865, 
el día 25 de enero de 1912, a las once de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de Tobed y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, tendrá lugar la 
celebración de la primera subasta pública para 
la adjudicación del aprovechamiento de 400 es
téreos de leña menuda de encina y quejigo por 
por corta a matarrasa del tercer tranzón de 
monte «Valdeolivo», de la pertenencia do lobed 
y sito en su término municipal. ,

El aprovechamiento quedará localizado den
tro de los límites del expresado tranzón, que 
son como siguen: N , segundo tranzón; E., ace
quia del Terrero y propiedades particulares; 
S., propiedades particulares, y O., propiedades
particulares. n

La corta quedará terminada antes del día 30 
de marzo próximo y los productos del aprove
chamiento v sus despojos deberán ser sacados 
del monte antes del día 30 de abril próximo.

El tipo de tasación que regirá en la subasta 
será el de 400 pesetas; debiendo observarse, 
tanto en la adjudicación del aprovechamiento 
como en su ejecución, las prescripciones de los 
vigentes pliegos de condiciones para esta cla
se de aprovechamientos, publicados en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  extraordinario de esta provincia 
correspondiente al día 12 de septiembre ulti
mo; advirtiéndose que las cantidades a que se 
refiere el apartado 2.° de la condición 12 de los 
expresados pliegos por el tipo de tasación adop
tado, son las siguientes: por el señalamiento, d o  
pesetas; por la entrega, 4 pesetas, y por el re
conocimiento final, 36-67 pesetas: cantidades 
que se hallan sujetas a las variaciones que se
gún el valor alcanzado en subasta para e apro
vechamiento, previene la Real orden de 5 de
lebrero de 1907. .

Zaragoza 9 do enero do 1912.—El Ingeníelo 
Jefe, Rafael Ortiz do Solórzano.

***
Do conformidad con lo prevenido en el artícu

lo LIO del Real decreto de 17 de mayo do 18bo, 
el día 25 del corriente mes do enero, a las once 
de su mañana, en la Casa Consistorial de Ma- 
lanquilla y bajo la presidencia del Sr. Alcalde,

tendrá lugar la celebración de la segunda su
basta para la adjudicación del aprovechamiento 
de 1 000 estéreos de leñas menudas de encina y 
roble por limpia del cuarto tranzón del monte 
denominado «El Entredicho», de la pertenencia 
de Malanquilla y sito en su término municipal.

El aprovechamiento que se anuncia se locali
zará dentro de los límites del expresado tran
zón, que son los siguientes: N., término mumpal 
de Aranda de Moncayo; E., segundo tranzón; 
S., tranzones tercero y quinto, y O., termino 
municipal de Pomer.

La corta se hará exclusivamente por limpia 
de encina y roble, aprovechando únicamente 
las matas cuya circunferencia sea inferior a un 
decímetro (o sea de un decímetro inferior) y 
prohibiéndose en absoluto aprovechar de as 
demás matas ni aun las más delgadas ramillas 
en la ejecución del aprovechamiento, asi como 
en la adjudicación se observarán con todo rigor 
las prescripciones de los pliegos de condiciones 
vigentes para esta clase de aprovechamientos, 
V que fueron publicados en el Bo l k t in  Of ic ia l  
extraordinario de esta provincia correspondien
te al día 12 do septiembre último;, entendiéndo
se en dichos pliegos modiñeado únicamente lo 
que en la condición 33 se previene respecto a 
la clase de los productos que han de ser apro
vechados, y que para este caso no serán otros 
que los expresados más arriba, quedando di
chos pliegos vigentes en lo relativo al modo de 
ejecutar el aprovechamiento, instrumentos que 
en la corta han de emplearse y demás extremos 
que los mismos comprenden. ,

La corta deberá quedar terminada el día 3U 
de marzo de 1912, y los productos del aprove
chamiento y sus despojos deberán haber sido 
extraídos el día 30 de abril.

El aprovechamiento se saca a subasta por 
el tipo de tasación de 500 pesetas; advirtiéndose 
por último que las cantidades a que se rehere 
el apartado segundo de la condición 12 para el 
tipo de tasación, son las siguientes: por señala
miento, 81 pesetas; por la entrega, a, y por el 
reconocimiento final, 54: hallándose dichas can
tidades sujetas a las variaciones que según el 
valor alcanzado para el aprovechamiento en 
subasta señala el Real decreto de 5 de febrero 

1 ^Zaragoza 9 de enero de 1912. El Ingeniero
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

En cumplimiento do lo prevenido en el ar
tículo LIO del Real decreto de 17 de mayo de 
1865, el día 25 de enero de 1912, a las once de 
su mañana, en la Casa Consistorial de Cube! y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, tendrá lu
gar la celebración de la segunda subasta para 
Fa adjudicación de 600 estéreos de lena menuda 
do encima y quejigo por corta a matarrasa del 
cuarto tranzón del monto denominado «La Sie
rras de la pertenencia de Cubel y sito en su 
término municipal.

El aprovechamiento quedará localizado den 
tro de los límites del mencionado tranzón, que 
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son los siguientes: N., término municipal de 
Acered; E., término municipal de Acered; S., ca
mino de Acered y barranco de la Pieza del 
puntal, y O., tercer tranzón.

Los productos habrán de ser cortados antes 
del día 30 de marzo de 1912 y extraídos del 
monte antes del día 30 de abril; debiéndose ob
servar, tanto respecto a la adjudicación del 
aprovechamiento, que se saca a subasta por el 
tipo de tasación de 210 pesetas, como en la eje
cución del mismo, cuantas formalidades previe
nen los pliegos de condiciones vigentes para 
esta clase de aprovechamientos, publicados en 
el ^o l e t in  OuiciAí. extraordinario de esta pro
vincia correspondiente al día 12 de septiembre 
último, y advirtiéndose que las cantidades a 
que se refiere el apartado segundo de la condi
ción 12 son, por el tipo de tasación adoptado, 
las siguientes: por el señalamiento, 65 pesetas; 
por la entrega, 2‘10, y por el reconocimiento 
final, 43*34; cantidades que sufrirán la modifica
ción correspondiente al precio alcanzado por 
los productos en la subasta según se previene 
en la Real orden de o de f brero de 1909. ,

Zaragoza 9 de enero de 1912.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

Subasta de caza.
En cumplimiento a lo prevenido en el artículo 

110 del Real decreto de 17 de mayo 1865, el día 
25 de enero de 1912, a las once de su mañana, 
en la Casa Consistorial de Badales y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, tendrá lugar la celebra
ción de la segunda subasta para la adjudicación 
del aprovechamiento de la caza del monte de
nominado «Común deValdeburdaña-sde la per
tenencia de Badules y sito en su término mu
nicipal.

La adjudicación se hará por cinco años fo
restales, comenzánse a contar desde el día 1 de 
octubre último, siendo el ti[)O de tasación 
cuatro cíenlas pesetas por los cinco años, o 
sean ochenta pesetas al año, y siendo obliga
ción del rematante satisfacer, antes de obtener 
la primera licencia del aprovechamiento, el 10 
por 100 del total importe alcanzado para el 
aprovechamiento por los cinco años.

Tanto en la adjudicación del aprovechamien
to como en su ejecución, se observarán las pres
cripciones de los pliegos de condiciones vigen
tes para esta clase de aprovechamientos y pu
blicados en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario 
del día 12 de Septiembre último.

Zaragoza 9 de enero de 1912. — El Ingeniero 
Jefe, Ortiz Rafael de Solórzano.

SECCION SEXTA
Agón.

Por término de ocho días y para oir de agra
vios, se encuentra expuesto al público, en la se- 
cret iría del Ayuntamiento, el reparto de consu
mos formado para el año actual, así como el de 
arbitrios extraordinarios do paja y leña.

Agón 10 do enero de 1912.—El Alcalde, Pe
dro Conget.

Fombuena.
La plaza de Guarda municipal de esta Corpo

ración y de la sociedad de la finca titulada los 
Comunales, se halla vacante por dimisión vo
luntaria del que la viene desempeñando, con el 
sueldo anual de 365 pesetas, obligándose, el que 
para ello sea agraciado, al pliego de condicio
nes redactado el día 7 del actual, el cual se ha- 
llaen la secretaría de dicha Corporación.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas en el término de ocho días, en que se 
p r o vee rá r egla m e n t. a r i a m e n te.

Fombuena 8 de enero de 1912 —El Alcalde, 
Matías La plaza.—El Secretario, Eustaquio Ca
talán.

Fuentes de Ebro.
En el día 25 del actual y bajo las condiciones 

que se consignan en el pliego correspondiente, 
que se halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, tendrán lugar en el salón de ac
tos los concursos siguientes:

A las diez de la mañana, el del arriendo para 
la exacción del arbitrio de las carnes.

zA las once de la misma, el del arriendo del 
impuesto del macelo. -

Fuentes de Ebro 10 de enero de 1912.—El 
Alcalde, Lorenzo Dorel.

La Almolda.
Por término de ocho días se hallará expuesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el reparto de consumos formado para el año 
actual; durante cuyo plazo podrán examinarlo 
y presentar las reclamaciones que estimen con
venientes los que se crean perjudicados.

La Almolda 9 de enero de 1912.—El Alcalde, 
Pedro Olona.

Moros.
Ignorándose el paradero del mozo Bernabé 

Cejudo Lozano, comprendido en el alistamiento 
de este pueblo para el reemplazo actual, con 
arreglo al caso 5 o del art. 40 de la ley, se le ci
ta por la presente para que comparezca en esta 
Casa Consistorial el día 28 del actual, a las diez, 
en que tendrá lugar el acto de la rectificación 
del alistamiento, así como al acto del cierre de
finitivo; advirtiéndole que de no verificarlo se
rá eliminado, de conformidad y por analogía 
a lo prescrito en dicha ley de Reclutamiento, 
sin perjuicio de las averiguaciones que se prac
tiquen a los efectos que haya lugar; en la inteli
gencia de que esta citación se inserta en el Bo- 
ie t in Of i ia ¡ de la provincia en sustitución de 
la ordenada por el art. 47 de la ley de 21 de 
agosto de 1896.

Moros 7 de enero de 1912.—El Alcalde, Fran
cisco Suriano

Villarreal del Campo.
La plaza de Recaudador de consumos y ar

bitrios municipales de este pueblo para el año 
presente de 19 2 so encuentra vacante Los 
aspirantes que deseen obtenerla, lo harán en el 
espacio de ocho días y con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en esta secretaría, del 
cual podrán enterarse.

Villaneal II deenerode 1912.—El Alcalde, 
Teodoro Racho.
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Zuera.
En el alistamiento de esta villa, formado para 

el reemplazo del Ejército del año actual, han 
sido comprendidos, conforme al núm. 5 del ar
tículo 40 de la vidente ley de Reemplazos, los 
mozos siguientes: Pedro Mariano Progreso Or
la y Rubio, hijo de Pedro y Dolores; Agustín 
Gastan Borao, de Martín y María; Antonio Ar
den Ezquerra, de Mariano y de María; José 
Aliñé Pérez, de Manuel y Marín; Pedro Boba 
Lóo'-z, de Gregorio y Ramona; Pascual Almu- 
dí Jiménez, de Benito y Mariana; Félix Pardos 
Ligorred, de Inocencio y Faustina; Gerardo 
Ferrer Aso, de Antonio y Bruna; Antonio, Pala 
Oliver, de Antonio y Teresa; Manuel Martín Ca- 
tiviela, de Eustaquio y Pascuala; Nicolás Ar- 
quilé Lacort, de Javier y María, y M iriano To
bías Laguarta, de Rufino y Martina.

Y ignorando el paradero de éstos y el de sus 
padres, se les cita para el acto de la rectificación 
del alistamiento, que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento, en su Sala capitular, el día 28 del ac
tual, a las once, por si tienen que hacer alguna 
reclamación; apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuiáo a que hubiere lugar.

Zuera 10 de enero de 1812.—El Alcalde, Cris- 
tino Sancho,

Te  c cTo ñ~s  e  p  t Tm a
AO^^íSTRACW DE JUSTICIA

!Ke<ii$8sitoríRN
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales- de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ofirial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á toda 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura gconducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tr bunat^ con arreglo á los arUcu 
los^VZ y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 del 
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar
SERRANO BARRIOS. Ignacio; de veinticua

tro años, soltero, natural y vecino de Zaragoza, 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de dicha capi
tal, a constituirse en prisión, que se ha decreta
do en la causa que se le sigue sobre atentado.

RÍUS BROCÓN, José; de veintiún años, sol
tero, tipógrafo, hijo de Juana y Rosa, natural 
y vecino de Barcelona, domiciliado en la calle 
de Monomany, tres, bajo, cuyo paradero se 
ignora, comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 'leí distrito 
de S in Pablo de Zaragoza, para recibirle decla
ración indagatoria y prácticS" de otras diligen
cias en la causa que contra el mismo se instru
ye por estafa por viajar sin billete en el tren.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—-l'i lar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

instrucción dol distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto cito a cuantas perso

nas puedan dar algún dato que sirva para el 
descubrimiento de la sustracción de un caballo 
cerrado, raza pamplonés, de unos diez u once 
años y una alzada de seis cuartas, pelo royo, 
con una estrella blanca en la cabeza y otra en 
una de las manos, teniendo una cicatriz en el 
rabo, en cuyo punto tiene el pelo casi negro; 
propiedad, de Matías Pérez Rubio, y cuyo he
cho tuvo lugar en la tarde del cuatro del que 
cursa, en la cuadra de la casa número cuarenta 
y dos de la calle deSan Lorenzo, de esta ciudad, 
las circunstancias que en la sustracción concu
rrieran y autor o autores, para que comparez
can ante este Juzgado, sito Democracia, sesenta 
y cuatro, dentro de quinto día, a fin de prestar 
declaración en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Además ordeno a todas las Autoridades del 
Reino y Agentes de la Policía judicial, practi
quen las más activas gestiones en averiguación 
del autor o autores del hecho y paradero del 
caballo sustraído, procediendo a su ocupación 
y detención de la persona o personas en cuyo 
poder obrase, si no justifican su legítima adqui
sición, poniéndolas a disposición de este Juz
gado.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil 
novecientos doce —Marcial Rodríguez. De su 
orden. Licenciado Romualdo Paraíso.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad anónima «Heraldo de Aragón».

Conforme a lo prevenido en los Estatutos 
que rigen esta Sociedad, se convoca a Junta ge
neral ordinaria para las tres de la tarde del día 
31 del mes corriente, en los locales de la Cáma
ra OQcial de Comercio (calle del Cuatro de 
Agosto, núm. 5, principal). ,

Tienen derecho de asistencia y.voto los posee
dores de cinco acciones; los poseedores de me
nos de cinco podrán agruparse.

La memoria y balance del ejercicio estarán a 
disposición de los señores accionistas en las 
oficinas de la Sociedad desde el día 21 del co
rriente. .. J

Zaragoza 12 de enero de 1912.—Por acuerdo 
del Consejo de Administración, el Gerente, An
tonio Mompeón Motos.

La Hidro-Elcctrica del Mesa.
El Consejo de Administración de dicha So

ciedad convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Alhama, ca
lle de San Roque, núm. 8, el 22 de enero co
rriente, a las diez de la mañana, para tratar 
acerca de la conveniencia del aumento de pro
ducción de energía eléctrica con destino al con
sumo en usos industriales, y medios para lle
varlo a la práctica. .

Pueden asistir todos los poseedores de accio
nes no canjeadas de la extinguida Sociedad La 
Electro Industrial del Mesa. .

Alhama 11 do enero de 1912.—Por el 1 resi
dente del Consejo, el Consejero, G Mañas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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